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El Grupo Popular remite a la Fiscalía la 
adjudicación por parte del Gobierno 
Municipal de un contrato de las Fiestas de 
San Nicasio 2007 a una empresa que no 
existía 
  

• El Partido Popular de Leganés  ha denunciado hoy ante la Fiscalía General del 
Estado la adjudicación municipal un contrato en el marco de las fiestas de San 
Nicasio a la empresa Toone Producciones S.L. como presunto delito de 
prevaricación. 

• La citada empresa adjudicataria fue contratada para traer a Leganés al grupo Pata 
Negra el día 2 de octubre de 2007 a pesar de que la empresa no fue inscrita en el 
Registro Mercantil hasta el día 26 de ese mismo mes. 

 
 

Leganés, 01 de septiembre de 2008 
 
Tal y como anunciamos en nota de prensa el pasado 31 de julio, el Gobierno de PSOE e IU 

contrató, dentro del paquete de Fiestas de San Nicasio de 2007,  a la entidad Toone 

Producciones para traer a nuestra ciudad al grupo musical Pata Negra. El contrato ascendió 

a 11.600 euros, IVA incluido, según recoge el Acta de la Junta de Gobierno Municipal 

celebrada el día 2 de octubre de 2007. Sin embargo, la empresa Toone Producciones SL no 

fue inscrita en el Registro Mercantil hasta el día 26 de ese mismo mes de octubre, y no fue 

dada de alta por dicho organismo de forma oficial hasta el día 8 de noviembre. Además, 

según consta en el propio Registro, la empresa no inició su actividad hasta el día 9 de 

octubre. 

El Partido Popular de Leganés ha remitido a la Fiscalía General del Estado un escrito por el 

que suplica que se lleve a efecto la oportuna investigación sobre los hechos denunciados y 

ejercite las acciones judiciales que correspondan para depurar las responsabilidades que 

hubiere lugar a derecho. 

Por otra parte, como también anunciamos, el expediente denominado CUADRIFOLIO, 

otra presunta adjudicación ilegal, se encuentra, desde el 13-5-2008 en el Juzgado de 

Instrucción nº6 de Leganés, que investiga un presunto delito de prevaricación que habría 

cometido la Junta de Gobierno de la anterior Legislatura, con el ex Alcalde José Luis Pérez 

Ráez a la cabeza. 


